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PARTE OFICIAL

i

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA, RR. el Prin
cipe de Asturias ó Infantes, continúan 
iln novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia,

' (Gacetas 23 al 25 de Junio)

«tóH DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

i

i

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El artículo 3.° del proyecto 

de ley estableciendo una contribución 
directa sobre los beneficios extraordi
narios obtenidos por las Sociedades ó 
particulares, estima como tales benefi
cios la diferenc’a entre los normales y 
obtenidos desde 1,° de Enero de 1915,

Si esta prescripción, en relación con 
los demás del proyecto, ha de lograr la 
eficacia que reclaman los intereses del 
Tesoro públics, es absolutamente nece
sario prevenir cualesquiera actos ó con
tingencias que para burlar ó desviar la 
gestión futura de la Administración de 
1| Hacienda en orden á la nueva tribu
tación pudieran realizarse ó producirse 
desde ahora hasta la aprobación de 
dicho proyecto por las Cortes, Una de 
esas contingencias podría ser la de que 
se procediese de momento á la disolu
ción de Sociedades ó Conpañias y á su 
Restablecimiento después en nuevas for- 
thas, con el fin de imposibilitar las li- 
Tnidaciones de beneficios anteriores, 
Eu evitación de ello, seria de alta con
veniencia dar virtualidad legal desde 
luego á algunos preceptos del mencio
nado proyecto de iey, y por tal consi
deración, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de

M, el adjunto proyecto de Decreto. 
Madrid, 21 de Junio de 1916,

SEÑOR:
A, L, R. P. de V, M.» 

Santiago Alba»

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis» 

troB> y á propuesta del da Hacienda, 
^jengo en decretar lo siguiente: 
^-Artículo único. Los preceptos del 
Articulo 16 del proyecto de Ley estable- 
iendo una contribución directa sobre 
os beneficios extraordinarios obtenidos 

P°r las Sociedades y particulares, para
P.r®aentación á las Cortes autoricé 

da q de hacienda por Mi Decreto 
tnoHa liactua1, teudrú desde luego vir- 
Arinl- d legal» y» en consecuencia, los 

^ñistradores, Consejeros y Liquida-

' dores de las Sociedades y Compañías, 
¡quedan sujetos á las obligaciones y res

ponsabilidades que en dicho artlcu’o se 
determinan.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Santiago Alba,

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y a propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las disposiciones 

del proyecto de ley sobre valores ex
tranjeros é introducción en el Reino de 
los valores españoles domiciliados en el 
extranjero, para cuya presentación á 
las Cortes autorizo al Ministro de Ha
cienda por Mi Decreto de hoy, tendrá 
virtualidad legal desde luego. Por ex
cepción no se aplicarán á los valores 
extranjeros que estén ya domiciliados 
en España, ni á los valores también 
extranjeros depositados fuera del Re no 
por ciudadanos españoles, si éstos pic.en 
su introducción en el país.

Dado en Palacio á catorce de Junio 
de mil novecientos dieciseis.

ALFONSO.
El Ministro de Hiciendz, 

Santiago Alba.
(Gaceta 23 de Junio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Excmo, Sr,: El Rey (q. D, g.) ha te

nido á bien disponer se convoque á opo
siciones para cubrir 20 plazas de aspi
rantes con derecho á ingreso en el 
Cuerpo Jurídico militar y que los ejer- 

í ciclos de las mismas den principio el 
día 26 de Febrero del año próximo, ve
rificándose conforme al Reglamento de 
24 de Noviembre de 1911 y programas 
aprobados por Real orden de 9 de No
viembre de 1912, publicado uno y otros 
en el Diano Oficial número 254 y Gaceta 
¿8 Madrid números 315 al 320 del últi
mo mes y año citados, con las modifi
caciones que á continuación se insertan.

Es al propio tiempo la voluntad de Sn 
Majestad que los que reunan las condi
ciones que el citado Reglamento deter
mina y deseen tomar parte en los ejer
cicios de oposición presenten sus ins

I tandas documentadas, por sí mismos ó 
l por persona autorizada al electo, en el 
6 Negóciado del personal del Cuerpo Ju- 

ríd eo He ia Sección de Instrucción, Re- 
etatoimenio y Cuerpos diversos de este 
Minieterio hasta el dia 2o de Enero de 
1917' „ „

De Real orden lo digo á V. L, para 
au conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1916,

LUQUE.
Señor,.,.

Modificaciones dispuestas por Reales órde
nes de i.° de Mar^o ultimo y de esta 
fecha en el Reglamento de oposiciones 
de 24 de Noviembre de 1911> publicado 
en Noviembre de 1912 en la «Gaceta de 
Madrid* número 315.
1.a La regla 1.a del articulo 15 del 

citado Reglamento queda redactada en 
los términos siguientes: .

«Cada individuo del Tribunal aprecia
rá el mérito del opositor, calificándole 
con un número de puntos comprendidos 
en la escala de O á 4, con reiajión á 
cada una de las 14 materias sobre que 
versa el ejercicio, procurando que el. O 
corresponda á la calificación de insufi
ciente, el 1 á la de mediano, el 2 á la 
de bueno, el 3 á la de notable y el 4 á 
la de sobresaliente.»

El párrafo segundo de la regla 2. del 
mismo artículo 15 quedará redactado 

^«Concluida cada sesión pública se 
reun rá el Tribunal en sesión secreta, 
entregándose al Secretario las papeletas 
de calificación individual, Este hará la 
suma total que corresponda respecto á 
las cuatro que se le entreguen y á la 
suya propia, declarándose admitidos 
para pasar al segundo ejercicio á los 
que hayan oblea do 140 ó más puntos y 
excluidos los que no lleguen á esta 
suma.» ,

2.a Los artículos 17 y 20 quedan re
dactados en la forma que á continuación 
se expresa:

«Ari. 17. Cada uno délos Vocales 
del Tribunal podrá asignar hasta cinco 
pomos á cada opositor por el tercer 
ejercicio que practique, y será necesario 
para aprobar el ejercicio que el opositor 
haya obtenido 13 como mínimo, La 
calificación de este tercer ejercicio no 
se publicará,

»Art. 20, El Tribunal vista la rela
ción á que se refieren ios dos artículos 
anteriores, formulará en la misma se 
sión la propuesta de los opositores que 
por reunir las mejores censuras deban 
cubrir las plazas para que se hizo ¿a 
convocatoria, considerándose excluidos 
definitivamente á los que no figuren en 
la mencionada propuesta.»

3.a El artículo 24 queda suprimido 
y el 25 pasa á ser el artículo 24.

En todo lo demás queda subsistente 
el expresado Reglamento de 24 de No
viembre de 1911,

Modificaciones acordadas por Real orden 
de esta fecha, en los programas para 
el primer ejercicio, aprobados por la ufi
9 de Noviembre de 1912 . (D. O. número 
254 y Gaceta de Madrid números 315 
al 32 0),

DERECHO COMÚN

II
DERECHO CIVIL, COMÚN Y FORAL 

Segunda serie
49, Fuero del Bayho.—Su 

comarcas sometidas al mismo. = ■ 
men económico de la familia "
garas donde rige,-¿Es compatible con

la existencia de gananciales?—Efecto 
de la aplicación de este fuero en la8 
sucesiones.

50. Exposición sintética del Código 
de Obligaciones y contratos vigente en 
la zona del protectorado de España en 
Marruecos.

III
DERECHO MERCANTIL

2. Código de Comercio de 1829.— 
Leyes mercantiles anteriores y poste
riores á dicho Código hasta la promul
gación del vigente.—Idea general del 
Código de Comercio que rige en la zona 
del protectorado de España en Marrue
cos.

IV
DERE0HO PENAL COMÚN Y LEYES 

PENALES VIGENTES EN ESPAÑA

Segunda serie
45, Examen general del Código Pe

nal promulgado para la zona de influen
cia de España en Marruecos.

46. Ley de Secuestros.—Requisito 
indispensab e para su aplicac.ón y al
cance de sus disposiciones.-—Ley de Or
den público.-Carácter y objeto de sus 
disposiciones.

50. Ley sobre Condena condicional 
y disposiciones que regulan su aplica
ción. Ley de Libertad condicional y 
preceptos que regulan su aplicación.

VI
Organización de los Tribunales ordinarios 

y de los contenciosos-administrativos y 
procedimientos que respectivamente apli
can.
16. Organización judicial de la zona 

del protectorado español en Marruecos, 
Idea general del Código de procedi
miento civil vigente en dicha zona.

17, Actos de conciliación con arre
glo á la ley de Enjuiciamiemo Civil. — 
8u eficacia,—Juicios exceptuados de es
te trámite previo.—Procedimiento,

43. Del recurso de revís.ón en ma- 
.ería civil y criminal,—De m ejecución 
ae las semencias en asuntos civiles y 
criminales,

44. Código de Procedimiento crimi
nal en la zona dei protectorado ae Es
paña en Marruecos.—tina principales 
diferencias y analogías con la ley de 
Enjuiciamiento Griminal,

VIH 
d e r e c h o  mil it a r

Organización del Ejército Español y ¿le 
cada una de sus armas, Cuerpos é ' "Insii-
tutos.
'¿5, Organización del Cuerpo Juri- 

d co Militar.—Ingreso y ascensos en el 
mismo.—Exameu de su Reglamento or- 
gauico.

37. Organización y reseña de los- 
Establecim.entos de Industria militar,

39. Intendencia general Militar ó In
tervención civil de Guerra y Marina y 
del protectorado de España en Marrue
cos,—Facultades de una y otra,—Ley
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de 15 de Mayo de 1902 y Real decreto 
de 17 de Junio de 1915 —Sección de 
Ajustes y L quidaeión de los Cuerpos 
disueltos del Ejército.

XI
Organización de los tribunales militares, 

sus atribuciones y procedimientos que 
aplican.

Primera serie
7. Competencias de la jurisdicción 

administrativa de Guerra con relac ón 
ó los Tribunales de jusfcia. - Recurso 
de queja. —Competencias entre las Au
toridades m'litares y los Tr bunales ci
viles de la zona de protectorado de Es
paña en Marruecos.

8. Delitos por los cuales son desa
forados los militares.—Cuando no cons
tituyen el delito mil lar la injuria y la 
calumnia.- Cuando no la constituyen 
los cometidos por medio de la imprenta, 
—fundamento de la Ley en esta mate 
Ha,

Madrid 14 de Junio de 1916.=Luque, 
^Gac^ta 16 de Junio")

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rf a l  Or d e n
Debiendo procederse, según ha pro* 

pusto la Junta de Gobierno y Patrona
to del Cuerpo de Médicos titulares, para 
su renovación parcial reglamentaria, é 
elegir cinco Vocales propietarios y cin
co Vocalas suplentes, en la forma que 
de erminan los artícu'os 97 al 99 de la 
lustrucc.ón general de Sanidad y las 
Ordenanzas aprobadas por Real orden 
cíe 10 de Noviembre de 1913:

Vistos asimismo los artículos 97 ai 
99 de la precitada Instrucción,

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformi* 
dad con el dictamen de la Comisión 
permanente del Real Consejo de Sani 
dad, se ha servido disponer:

l .° Que se convoque al Cuerpo de 
Médicos titulares para la renovación 
parcial de su Junta de Gobierno y pa
tronato, con arreglo al párrafo 'ercero 
artículo 99 de la Instrucción general de 
Sanidad.

2 .° Que en la forma quo prescribe 
la Ordenanza aprobada por Real orden 
de 10 de Noviembre de 1906, Gaceta de) 
13, se proceda por dicho Cuerpo A elegir 
cinco Vocales propietarios y cinco Vo 
cales suplentes, que deben sustituir en 
su Junta de gobierno á ios que han de 
cesar en la misma por haber cumplido 
el tiempo reglamentario, y cubrir las 
vacantes que en ella existan, pudiendo 
ser reelegidos los que cesan.

8 .° Que las listas y papeleras á que 
se refiere el artículo 5 0 de las Ordenan
zas citadas, se remitan en las capitales 
de las provincias donde hubiere varios 
Subdelegados de Medicina, al más anti
guo de éstos, y que la elección en las 
capitales puede verificarse, si conviene, 
en un solo local,

4,° Los Subdelegados y Representan
tes de Ja Junta que presidan la vota
ción, podrán entregar en el acto de la 
misma, cédulas para emitir su sufra
gio á los que, no figurando en las listas, 
justifiquen pertenecer al Cuerpo de ti
tulares, con Ja presentación del recibo 
del pago de cuotas á la Junta de Patro
nato.

5,° Que la votación para elegir com
promisario en cada partido judicial, se 
verifique el día 9 de Julio, y la de Vo
cales y Suplentes, por los compromisa
rios; en las capitales de provincias, el 
día 16 del mismo mes; y

6,° Que esta convocatoria se publi
que sin demora en la Gaceta de Xadr^d 
y Bo l e t in e s Of ic ia l e s de todas las 
provincias.

Dd Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento, el de la Junta de gobier
no y Patronato del Cuerpo de Médicos 
titulares y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 21 de Ju
nio de 1916.

RUIZ JIMENEZ.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría—Sección de Política
Se adv erte á les súbditos españoles 

que deseen importar semilla de remola- 
I cha, que las ^olic ludes en demanda del 
I salvoconducto correspond’en'e deben । ser dirigidas al Ministerio de Fomento 

con sujeción á las reglas que por dicho 
Depariamonio se establezcan.

Madrid, 21 de Jun o de 1916.-El 
Subjccrelario, Marqués de Ampos'a.

(Gaceta 22 de Junio)

El Embajador de 8. M. cerca del Rey 
de Italia, ha remitido á este Departa
mento una circular procedente de aquel 
Ministerio de Marina, fechada el 19 
oa Mayo último bajo número 48.425, 
sobra el derecho de vis.ta en alta mar, 
cuyo texto es el siguiente:

«Para evitar que puedan ocurrir in* 
cidentes desagradables, se hacen públi
cas las reglas siguientes sobre el dere
cho de visita debido á los barcos de 
guerra de la Marina italiana y á los 
de las naciones abadas, á fin de que 
los Capitanes de los barcos mercantes 
cuiden de su escrupuloso cumplimien
to: Toda orden ó señal transmitida á un 
barco mercante por un buque de la Ma
rina de guerra italiana ó por Jos de 
guerra pertenecientes á las naciones 
aliadas, deberá ser implícita é inmedia
tamente cumplida. De día, cuando un 
barco de guerra tenga que enviar un 
Oficial á bordo del mercante, procederá 
del modo siguiente: Izará una gran 
banderola roja, disparando ai mismo 
tiempo un cohuto. A esta señal, el bar 
co mercante deberá acercarse á la em- 
barcadcn enviada por el de guerra que 
ejerce el derecho de visita, se manten
ga ó no el mism> buque cerca de la 
embarcación,

iNola.—La presente circular susti
tuye á las dos preceden.es: Número 
40,o83, de 21 de Marzo, y la 47.347, 
de 11 de Mayo, que deberán sor anu
ladas.»

Lo que se hace público para conocí- 
m ento general y con referencia al 
anuncio publicado en 14 de Abril úl
timo.

Madrid, 21 de Junio de 1916.-—El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

(Gaceta, 24 de Junio 

SÍ661ÜM PflüVlfíCUL
Núm, 1532

SECCION ADMINISTRATIVA
DE 1.a ENSEÑ'NZA DE BALEARES

Habiendo sido nombrada 0.a Isabel 
García Viñualas Muestra interina de la 
Escuela Nacional de niñas vacante en 
Ibiza, precisa que se presente ante 
aquella Junta local de 1.a enseñanza 
para recoger su titulo administrativo, 
advirtiendo á la interesada que si no 
toma posesión deatro del plazo regla
mentario, quedará sin efecto dicho 
nombramiento.

Paimu 23 de Junio de 1916.—El Jefe 
de la Sección, daivadar M.a Bover,

Núm, 1539
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO f o r e s t a l  d e 1910 Á 1916
Anuncio. — Cuarta sucosa de leñas.— 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la tercera subasta de 100 
estereos de leñas alias de encina del 
predio del Estado «Bioifuidó» sito en el 
término municipal de Escorca, á tenor 
de lo prescrito en el Reglamento para 
el régimen de osea tiaccion de fecha 14 
de Agosto de 1900 y á propuesta del 
Ayudante de la provincia, he acordado: 
que se celebre cuarta subasta de dicho 
aprovechamiento en la villa de Escor
ca, á los diez días siguientes de la in
serción de este anuncio en el Bq l e t in

Of io b l , á la hora once y bajo el tipo de 
tasación de sesenta poseías. Regirán 
las mismas condiciones que para las i 
primeras y segundas subastas, cuyo 
anuncio se publicó en el Bd l e t in  Of i
c ia l  d .° 7677 dei 11 de Marzo último, 
Dicho anuncm lo teñirán en cuenta, el 
Alcalde de Escorca y la Guardia civil 
de Selva, para su cumplimiento, espe
cialmente en lo que respecta al último 
párrafo del mismo.

Palma á 23 de Junio de 1916,-El 
Delegado de Hacienda, Santiago de 
Herreras.

Núm. 1548
Negociado de Clases pasivas

An u n c io .—El dia primero del próxi
mo Julio, se abr rá el pago de sus ha
beres á los perceptores de Clases pasi
vas que los tienen consignados por esta 
Depositaría-Pagaduría de Hac enda, tn 
la s guíente forma:

Día 1.°—Monte Pió Militar, Monte 
Pío Civil, Jubilados y Pensiones remu
neratorias.

Días 3 y 4. —Retirados y Cruces pea 
sionadas.

Palma 26 Junio da 1916. —El Delega
do de Hacienda, Santiago de Herreras.

Núm. 1523
TESORERIA DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s

Recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectiva, dentro 

el plazo señalado, la multa que fué im 
puesta al Notar.o de Ibiza D. Juan 
Balaguer, según certificación expedida 
por el 8r. Abogado del Estado, cou esta 
fecha, he dic ado providencia de primer 
grado de apremio, según dispone el 
art. 50 de la Instrucción de procedi
mientos, pudiendo satisfacer la multa 
con el 5 por 100 de recargo dentro los 
tres primeros dias á la publicación de 
ésta en el B. O. como preceptúa el ar
líenlo 52 de dicha Instrucc.óu,

Palma 21 de Junio 1916,—El Teso
rero, Raimundo Montis.

Núm. 1533
No habiendo hycho efectivas sus cuo

tas sontributivas, dentro dol plazo se
ñalado para la cobranza voluntaria, 
correspondiente al 2.° trimestre del año 
actual, por los conceptos de rustica, 
urbana, industrial y demás impuestos 
pertenecientes á los contribuyanles de 
esta provincia, cuyos morosos constan 
en las relaciones que están de manifies
to en esta oficina, se dicta providencia 
de apremio de primer grado, según 
dispone el art 50 de la Instrucción de 
procedimientos, podiendo satisfacer Ja 
cuota y recargos durante los cinco 
días primeros a la pub icación de ésta 
en el B. O. los de la capital y tres los 
de los pueblos, como preceptúa el ar
tículo 52 de dicha Instrucción,

Palma 26 Junio 1916,—El Tesorero, 
Raimundo Montis,

Núm. 1534
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES
Debiendo procederse á la celebración 

de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas entre las ofici- 
ñas de Correos de Palma de Mallorca y I 
Capdellá sirviendo la de Calviá, con ex- I 
pedición de ¡da y vuelta, bajo el tipo I 
máximo de mil pesetas anuales y demás I 
condiciones del pliego que se halla de [ 
manifiesto en dicha Administración I 
principal, coa arreglo á lo precop.uado I 
en el capítulo I títuio II del Rogiamemo ) 
para el régimen y servicio del Ramo de 
Correos cou las modificaciones estable- ■ 
cidas por Real decreto de 21 de Marzo ; 
de 1907; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones extendidas 
en el papel del sello undécimo que se ' 
presenten en la oficina de Palma previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la : 
Real orden del Ministerio de Hacienda ' 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
veinte y seis de Julio próximo á las 17 i 
horas y que la apertura de pliegos ten- j

drá lugar en la Adm'nistracióa princi. 
pal de Palma el día treinta y uno del 
m smo mes á las once horas.

Modelo de proposición
Dun F. de T. natural de....... vecino 

de.. ..se obliga á desempeñar la con
ducción dei correo diario desde la ofici. 
na de Correos de Palma de Mallorca ¿ 
Ja de Capdellá sirviendo la de Calvin y 
viceversa por el precio de... (en letra) 
..... ptas. anuales, con arreglo á las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición, acompaño 
á ella y por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en..... ia 
fianza de.. .. pesetas.

Palma, 23 de Jun'o 1916,—El Admí. 
nistrador principal, José García,

Núm, 1526
AYUNTAMIENTO DE MANAC08
Confeccionados los apéndices ai ami. 

llaramiento sobre la riqueza rúsPca 
pecuaria y urbana de esta ciudad para el 
próximo año 1917 queda do manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntara.outo 
por térm'no de quince días y á efectos 
de reclamación, á contar desde el si- 
guíente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia,

Manacor 21 Junio de 1916.—El Ab 
caldo, Rafael Fuster.—El Secretario, 
Francisco Nadal.

Núm. 1527
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales del ejercicio del año 1915, 
permanecerán expuestas al público á 
efecos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
15 dias á contar desde el dia siguiente 
al de la inserción de) presente anuncio 
en el B, O. de la provincia.

Manacor 21 Junio do 1916.—El Al
calde, Rafael Fuster.—El Secretario, 
Francisco Nadal.

Núm. 1528
AYUNTAMIENTO DE DE Y A

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, por di
misión del que la desempeñaba, y ha
biéndose acordado proveer la expresada 
vacante arregladamente á lo dispuesto 
en la vigente ley municipal, se anuncia

I al público para los que quieran optar á 
élla puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de esta 
Corporación dentro el plazo de quince

1 días hábiles, contados desde el siguien
te al de la inserción del presente anun
cio en el B. O. de la provincia.

Deyá 19 de Juuio de 1916,—El Alcal
de, Pedro Ignacio Más.—Miguel Marti, 
Secretario interino,

Núm. 1537
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
Formados los apéndices al amillara- 

miento de ¡as riquezas rústica, coionía 
y pecuaria y la urbana de este término 
municipal, que han de servir de base 
para la formación de los Repartimien
tos de la contribución territorial para 
el servicio del próximo ejercicio de 
1917, permanecerán expuestos al pú
blico, en esta Secretaria, á efectos de 
reclamación por el piazo de quince di»a 
hábiles, á contar del siguiente al que 
aparecerá inserto este anuncio en el 
B. O. de esta provincia; y transcurrido 
este plazo, ninguna reclamación será 
atendida,

Monruiri 23 de Junio de 1916,—El 
Alcalde Presidente, Juan Aloy,— For 
A. del A. y J, P,—Bartolomé Castell, 
Secretario,
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Núm. 1542
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Formado por os^e Ayuntamiento el 
padrón general de prestación personal 
que ha de servir para el año en curso, 
se hace saber al público por medio del
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r^en'e que estará de manifiesto en 
^.Secretaria por espacio de quince 
íAs á efectos de reclamoción, y al mis- 
d‘a:t;empo den aviso en la misma los 
1330 deseen redimirlo á metálico ó pres- 
ífrlo persona-mente.

Sansellas 23 de Junio de 1916. —El 
A-Calde, Antonio C;rer. -P. A. del A.— 
^tonio Nadal, Secretario interino.

Núm. 1516
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
¿eate Ayuntamiento durante el mes de 

yayo de 1916.
Sesión ordinaria del día 7.—Se apro

bó el acta de la sesión anterior. El señor 
Sard hizo consignar en acia su protesta 
or haberse faltado al art, 125 párrafo 

2,° en relación con el 1U7 de la vigente 
;ey municipal, contestándole el Sr. Gano 
que á su entender no se había faltado á 
¡os artículos indicados. Los Sres. Feme- 
aias, Morey y Sr. Alcalde se adhirieron 
á lo manifestado por el Sr. Gano Se 
aprobaron la relación de los jornales y 
¡a de los comestibles y demás gastos 
devengados en el camino vecinal de la 
Colonia que quedaron ocho dtas sobre 
la mesa en la sesión anterior para su 
exámen. Se acordó que los Sres. Nebot 
y Femenias formen también parte de 
la Comisión encargada de la dirección 
y ejecución de las obras del camino 
vecinal de la Colonia. El Sr. Tous don 
Jerónimo manifestó no querer continuar 
formando parte de la Comisión de obras 

i del camino de la Colonia, acordando el 
Ayuntamiento no aceptarle la renuncia. 
Ei 8r. Peínenlas retiró una proposición 
hecha en sesiones anteriores. Se acordó 
la distribución de fondos para el co- 
iriente mes. Se aprobó el extracto de 
los acuerdos tomados por este Ayunta
miento y Junta municipal durante el 
mes de Abril último. 8e acordó queden 
ocho dias sobre la mesa para su exámen 
11 relación de jornales empleados du- 
Jante la semana última en las obras del 
camino vecinal de la Colonia y la rela
ción de los comestibles y demás gastos 
devengados en dichas obras. El señor 
Nebot propuso que al confeccionarse el 
próximo padrón de la prestación perso- 
oal el número de jornales que se im 
pongan á cada habitante sean de uno 
a diez según la riqueza que posean, 
acordando el Ayuntamiento estud ar el 
asunto. Se acordó cumplimentar un 
oficio del Excmo. Sr, Gobernador Civil 
de esta provincia reía ívo á la dotación 
que señala la Real orden de 25 de Abril 
de 1905 á los Farmacéuticos Titulares.

acordó no poder acceder á varias 
Peticiones consignadas en una instancia 
Presentada por el Centro Liberal de esta 
Mía. Se acordó estudiar varias peticio- 
des hechas por la Federación Obrera 
de esta localidad. El Sr. Sard manifestó 
Que todos los jornales y demás gastos 
del camino de la Colonia se pagaban en 
ju casa de los fondos municipales y que 
‘o» comestibles eran provisionados por 
ei Concejal Sr, Amorós,

Sesión del dia 16 en 2.a convocatoria. 
"Se aprobó el acta de la sesión ante* 
rior, be aprobaron la relación de los 
Jornales y la de los comestibles y demás 
bastos devengados en el camino vecinal 
de la Colonia que quedaron ocho días 
bobre la mesa en la sesión anterior para 
u examen. Reproducidas las peticiones 
6 la sociedad «Federación obrera» de 
la villa se acordó realizar ciertas 

=edlloües para ver si podría accederse 
eiias. El Ayuntamiento quedó entera- 
de un oficio de la Jefatura de Obras 

rUbllca8 de esta provincia que hace 
ereneia al camino vecinal de Artá á 

^o q  Servera. Fueron aprobadas varias 
acordó queden ocho días 

re la mesa para su exámen las rela- 
la»63 de J^^les empleados durante 

Remana última en las obras del ca- 
0 veciual de la Colonia y la de los 

en y demas gastos devengados 
autAaicha8 obras. Se acordó conceder 
refArnZaci6n á U. Pedro Amorós para 
de fachada de la casa n,° 131» caito de la Caridad,

* Sesión del día 21.—Se aprobó ol acta 
de la sesión anterior. Se aprobaron la 
relación de los jornales y la de los co 
mestibles y demás gastos devengados 
en el camino vecinal de la Colonia que 
quedaron sobre la mesa en la sesión 
anterior. Se acordó abonar los gastos 
de hospedaje de los ordenanzas de va 
t ío s  oficiales de la Escuela Superior de 
Guerra. Se acordó queden ocho dias 
sobre la mesa para su exámsn las rela
ciones de jornales empleados durante 
la semana última en las obras del ca
mino vecinal de la Colonia y la de los 
comestibles y demás gastos devengados 
en dichas obr s. Habiendo presentado 
por motivos de salud los Sres. Alcalde 
y l.° y 2 0 Tenientes las dimisiones de 
su cargo, el Ayuntamiento visto el cer
tificado facultativo acordó admitirles 
las expresadas dimisiones, concediendo 
después cuatro meses de licencia al 
Concejal D, Antonio Cano. Procedióse 
á la elección de Alcalde del modo que 
ordenan los artículos 54 y 55 de la ley 
municipal resultando elegido y procla
mado el Concejal D. Esteban Espinosa 
Massanet y resultando elegidos y pro
clamados para primer Teniente don 
Bartolomé Esteva Gilí y para segundo 
Teniente D Jerónimo Tous Tous

Sesión del dia 28.—Se aprobó el acta 
de la sesión ordinaria anterior. El señor 
Tous D, Guillermo protestó por no ha
berse consignado en el acta de la sesión 
anterior su manifestación de que las 
dimisiones presentadas se referían ;an 
solo á los cargos de Alcalde y Tenientes 
y no á los de Concejal. Se aprobaron la 
relación de los jornales y la de los co 
mestibles y demás gastos devengados 
en el camino vecinal de la Colonia que 
quedaron sobre la mesa en la sesión 
anterior. Se acordó queden sobre la 
mesa para su exámen las relaciones de 
jornales empleados durante la semana 
ultima en las obras del camino vecinal 
de U Colonia y la de los comestibles y 
demás gastos devengados en dichas 
obras. Dada cuenta del proyecto eco
nómico que actualmente tiene en estu
dio la Diputación provincial se acordó 
que este asunto quede sobre la mesa y 
oír al efecto el parecer de los mayores 
contribuyentes. Se acordó aprobar los 
apéndices al amillaramiento de la ri 
queza rústica, pecuaria y urbana co
rrespondientes al actual año de 1916. 
Se acordó admitir la renuncia de peón 
caminero de este Municipio presentada 
por Francisco Escanellas Molí, habien
do propuesto el Sr. Femenlas a Fran
cisco Vaquer Gil para cubrir esta va 
cante. Se acordó que antes de nombrar
le solicite el destino por escrito. Se 
acordó que debía resolverse en esta 
sesión la proposición del Sr. Tous don 
Guillermo de comprar una mesa para 
colocarla en la Secretaria para el uso 
del público, pidiendo acto seguido el 
Sr. Fememas la palabra al que inte
rrumpió el Sr. Tous D, Guillermo ma
nifestando que todavía él la tenia, le
vantando en este estado el Sr. Presi
dente la sesión.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado por este Ayuntam.ento en 
sesión celebrada en el día de hoy.

Artá 18 Junio de 1916.—P. A. del 
A. —El Secretario, Rafael Sard.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Esteban Espinosa,

Núm, 1549
Don Antonio Nuüez de Gaiíro y Salcedo, 

Jue» de primera instancia ael distrito 
de la UatedraL de esta ciudad.
Por ante el presente Juzgado y Se

cretaria de D, Juan Restara, se siguen 
amos juicio ejecutivo promovidos por 
el Procurador 1), Miguei Oliver en 
nombre y representación de D. José 
Miró y Arbona, contra ios herederos 
desconocidos de D. Antonio Bauzá y 
Enseñav; sobre pago de cinco mú pese
tas; intereses y costas; en cuyos autos 
en veinte del actual, se procedió, s.n 
prev.o requinmieuto de pago, por ig
norarse ei paradero de los deudores, al 
embargo de la tinca especialmente hi
potecada, consistente en casa señalada

1 con el número cuarenta y dos de la 
calle del Mar de la ciudad de Sóller, y 
se cita de remate á los herederos des
conocidos de dicho D. Antonio Bauzá y 
Enseñat, para que en el término de 
nueve dias se personen en los autos y 
se opongan á la ejecución, si les con
viniese.

Y á fin de que tenga efecto la cita
ción de remate acordada á los herede
ros desconocidos de D. Antonio Bauzá 
y Enseñat, se expide el presente ed cto 

¡ para su publicación en el Bo l e t ín  Of i- 
: C1AL de la provincia.
; Palma veinte y uno Junio de mil no

vecientos diez y seis.—Antonio Nuñez 
de Castro.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 1538
CEDULA DE NOTIFICACION

H En los autos juicio necesario de tes- 
tameutaríu de D. Simón Marqués y Fiol 
y de los hermanos D? Ana y D.ft Jua
na Gaimurís Anglada que se siguen 
ante el Juzgado de 1.a Instancia de este 
Partido á instancia del Procurador don 
Miguel Smtes Pons en representación 
de D.a Angela Squella Bustos, vecina 
de Barcelona, como madre y represen
tante legal de los menores Buenaven 
tura, Juan y Roberto Marqués y 8que- 
lia, se ha dictado la siguiente:

«Providencia. —Mahón 20 de Junio de 
1916.=Por presentado el anterior escri
to con las operaciones divisorias de la 
herencia de D. Lorenzo Marqués Fiol, 
D,a Ana Gaimaris Anglada y D? Juana 
Caímaris Anglada, practicadas por los 
Contadores parciales Letrados D. Pedro 
Bailester Pons y D. Francisco Orilla 
Alberti, únase dicho escrito á los autos 
de su razón, y pónganse las referidas 
operaciones divisorias de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado por tér
mino de ocho días, haciéndolo saber á 
las partee; y para la notificación de es
te proveído á los interesados ausentes 
en ignorado paradero D. José y D. Se
bastián Cornelias Marqués, expídase la 
correspondiente cédula que se fijara en 
el lugar público de este Juzgado y se 
publicará además en el Bo l e t ín Of i- 
o ia l  de la provincia, notificándose asi
mismo al Ministerio Fiscal en represen- 
ración de dichos ausentes, y personal
mente á D. Lorenzo Ameugual y Oai- 
mans, protutor de la incapacitada do
ña Margarita Mercedes Marqués y Gai- 
mans. Lo mandó y tirma el Sr. D. Pe
dro de Benito y Varela, Juez de 1,“ Ins
tancia de este Partido de que certifico. 
P. de Benito.=Ante mi.-=P. D. Ramón 
Menac,=Emdio Simó, oficial».

Y para au inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á fin de que 
sirva de notificac.ón á los interesados 
ausentes en ignorado paradero ü. José 
y D, bebastián Comellas Marqués, ex
pido la presente en Mahón á veinte y 
uno de Junio de mil novecientos diez y 
seis,—El Secretario,—P. H.—Emilio 
Simó, oficial,

Núm. 1540
Don Baltasar Marqués y Fiol, Secretario 

del Juagado municipal del distrito de la 
Catedral de la Ciudad de Palma,
Por el presente edicto se hace saber 

que en el juicio verbal se sigue por ante 
este Juzgado municipal del distrito de 
la Catedral instado por D, Gabriel Ma
tas en nombre de D. Juan Cañellas y 
Molí contra D.a Mana Torreas y Ge- 
laoert, o sus herederos ó causa-habien
tes desconocidos, caso de haber falleci
do, de ignorado domicilio y paradero, 
en reclamación dei pago de quinientas 
pesetas y costas, queda acordado cele
brar ei juicio el día tres del próximo 
Ju l o  á las doce, mandando citar por el 
presente á dicha María Torrens Geia- 
oen 0 sus herederos 0 causa habientes 
caso de haber fallecido, para que dicho 
día y hora comparezcan ante este Juz
gado provistos de las pruebas de que 
internen valerse,

Y para que tenga efecto dicha cita
ción expido el presente en Palma á vein;

3
' te de Junio de mil novecientos diez y 

seis,—Francisco Rius,—Baltasar Mar
. qués,

(Núm. 1536
Marta Palmer y Garau, tutora de su hija 

incapacitada Francisca Balaguer y Pal- 
I mer.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Consejo de familia de dicha incapacita
da, se vende en pública subasta y por 
precio de mil setecientas cincuenta pe
setas la parte indivisa que por sus de
rechos legitimarios y hereditarios pa
ternos pertenece á la indicada incapaz 
Francisca Balaguer y Palmer; debiendo 
el adquirente respetar el usufructo vi
talicio que grava los mencionados dere
chos hereditarios,

La subasta tendrá lugar dia once de 
Julio próximo á las once en la Notaría 
de esta capital á cargo de D. José So- 
cias en cuyo podor se hallan los títulos 
de propiedad de los bienes afectos á los 
derechos que se enajenan,

La licitación durará media hora; el 
remate se hará á favor del mejor pos¿ 
tor y acto seguido se formalizará la es
critura pública, cuyo gasto, incluso el 
de la matriz, y el de la subasta satis
fará el rematante.

Palma veinte y tres de Junio de mil 
nueveclentos diez y seis.—Por la tutora 
Palmer que no sabe firmar y á su ruego 
y presencia, Matías Balaguer.

Núm, 1530
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

A-üo 1915
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mír,
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondiente al expresado pe
riodo, se encuentran comprendidos los 
deudores que á continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en ésta lo
calidad persona que íes represente, por 
lo que espongo el presente Edicto para 
que pueda llegar á conocim.ento de los 
mismos ia Providencia que á continua
ción se inserta:

Providencia: «Teniendo en cuenta 
que por diligencia de siete Diciembre 
último se interesó del limo, Sr, Dele
gado de Hacienda obtenga la retención 
de la cantidad que los tires, Pinedo y 
Anñó han de percibir de la Compañía 
Ferro-carriles de Mallorca y dicha su
perior Autoridad el mismo dia tuvo á 
oien oficiar á dicha Sociedad ordenando 
za retención y que la Compañía en 14 
del mismo mes y año se dio por ente
rada:

En su consecuencia trabase embargo 
sobre el crédito que contra la Compa
ñía tengan los deudores Sres, Ariñó y 
Pinedo á la fianza que tienen deposita
da en poder de la Sociedad Ferro-carri
les de Mallorca en materia del contrato 
sobre construcción de obras en la linea 
del Ferro-carril estratégico de Palma á 
Santañy en cantidad suficiente á cubrir 
el prmcipal recargos y costas, Noüfi- 
queae dicho embargo a los tires, Pinedo 
y ariñó en forma reglamentaria una 
vez que éste haya temao tugar, —Dado 
en Palma veinte Junio de mil nueve- 
cientos diez y seis.»

Con fecha veinte y uno ha quedado 
trabado el embargo de que hace refe
rencia la anterior providencia»

Adi, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en ios párrafos 3,° y 4 » 
leí art. 142 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900 se publica el presente 
SdiQto en la Gaceta de Madnd, Bo l e t ín  
Jf io íAl  y se fija en los puntos de coas- 
.umbre, firmando el 8r. Alcalde un du- 
pilcado del mismo para que aúna sus 
oportunos efectos,

Palma 23 de Junio 1916,— El Agente 
□ieno117^/^8 I8naC10 y»lom. -Visto 
Dueño,—El Arrendatario, Bartolomé

M.C.D. 2022



$

Nóm. 958
DEPOSITARIA DEL AYÜiST.0 DE CAMPANET

Núni, 1051 Núm. 1083
DEPOSITARIA DEL AYÜNT,0 DE SAN JUAN DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SON SERVERA

CUENTA del primar trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peaeta»

Existencia en fin deí irimestre anterior. . . 5559*26
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . »

Ca r g o .............................. 5559*26
Data por pegos verificados en igual trimestre. »

Existencia para el trimestre que sigue . . . 5559*26

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.'...............................
Montes, ............................... »
Impuestos. »

Beneficencia.......................... > » >
Instrucción pública. , , , > >
Corrección pública. . , , > » >
Extraordinarios. . , »

Resultas............................... » 5559'26 5559'26
Rec. para cubrir el déficit. . » »
Reintegros............................ » »

Cargo pesetas. , > 5559'26 5559*26

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . > »
Policía de Seguridad. . . . »
Policia urbana y rural. . . » » »
Instrucción pública. . . . A
Beneficencia.......................... > »
Obras públicas..................... » »
Corrección pública. . . . » » »
Montes.................................. 2> »
Cargas................................... » »
Ob. de nueva construcción. . » >
Imprevistos.......................... » >> »
Resultas............................... » »

Data pesetas. . » » »

En Campanet á 31 de Marzo de 1916.—El Depositario, 
Sebastián Villálonga. — Conforme.- El Secretario-Contador, 
Francisco Camps.—V.° B.°—El Alcalde, José Reinés

CUENTA del primer trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja
-* Peaetaa

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 5043*17
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . »

Ca r g o ................................ »
Data por pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia para el trimestre que sigue . . . 5043*17

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 

interior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios................................ > »
Montes.................................. > » »
Impuestos........................... $
Beneficencia. . . , . . »
Instrucción pública. . . , » » »
Corrección pública. . . . » » »
Extraordinarios..................... » » »
Resultas............................... 5043<I7 D 5043'17
Rec. para cubrir el déficit. . > • » >
Reintegros............................. » » »

Cargo pesetas. , 5043*17 » 5O43‘i7

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. »
Policia de Seguridad. . . . * » »
Policia urbana y rural. . .
Instrucción pública. . . . 3 » >
Beneficencia.......................... » » »
Obras públicas.................... »
Corrección pública, . , . » »
Montes................................... » »
Cargas.................................... » » »
Ob. de nueva construcción. . > » »
Imprevistos.......................... » »
Resultas............................... » » >

Data pesetas. . » > »

En San Juan á3 de Abril de 1916.—El Depositario, Bernar- 
dino Solivellas.—Conforme.—El Secretario-Contador, Joaquín 
Bauzá—V.° B.0.—El Alcalde, Juan Gayá

CUENTA del primer trimestre de 1916 

Primera parte.—Cuenta de Caja
__ Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 699*01
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 1

Ca r g o .............. 699'01
Data por pagos verificados en igual trimestre. 0

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 699'01
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos^

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de lai 

operaciones

» 
» 
» 
» 
» 
» 
D 

699'01 
> 
>

Propios. . ..........................  
Montes.
Impuestos........................  ,
Beneficencia, . , , , . 
Instrucción pública, . . . 
Corrección pública. , , . 
Extraordinarios. . . , . 
Resultas...............................  
Rec, para cubrir el déficit, . 
Reintegros............................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad . . . 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública, . . , 
Beneficencia. . . . . . 
Obras públicas...................... 
Corrección pública. . . . 
Montes..................................  
Cargas...................................  
Ob. de nueva construcción, . 
Imprevistos ..........................  
Resultas...............................

Data pesetas. .

» 
» 
>

> 
D 
> 
»

>

»
»
»
»
>
>
»

699'01
» 
»

» 699*01 699*01

» 
»
3 
> 
»

3 
> 
> 
> 
» 
»

>
>
3
>
» 
»

»
» 
» 
»

> 
» 
>
» 
»
» 
> 
» 
»
> 
» 
»

» » »

En Son Servera á 31 de Marzo de 1916.—El Depositario, 
Juan Nebot.—Conforme.—El Secretario-Contador, Bartolomé 
Fluxá,—V.° B.°—El Alcalde, Nobot,

Núm. 959

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ARTA
Núm. 1081

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE CAPDEPERA

Núm, 1097
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE LLOSETA

CUENTA del primer trimestre de 1916
CUENTA del primer trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 3539'38
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . »

Ca r g o,......... 3538'33
Data por pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia para el trimestre que sigue . . . 8538'33

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.................................  
Montes..................................  
Impuestos.............................  
Beneficencia.........................  
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios. . . . . 
Resultas. ...... 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros. ......
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3538'33 
»

»

» 
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» 

»

3 

»

»
3538'33 

»
3

Cargo pesetas. . » 3538*33 3538'33

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad . . . 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia.........................  
Obras públicas . . . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes. , ..........................  
Cargas................................... 
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos.........................  
Resultas..............................

Data pesetas. .
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En Arta á 31 de Marzo de 1916.—El Depositario, Nicolás 
Casellas.—Conforme.— El Secretario-Contador, Rafael Sard.— 
V.° B.0—El Alcalde, Guillermo Tous.

CUENTA del primer trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 778‘14
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 478*14

Ca r g o ................................ 1256*28
Data por pagos verificados en igual trimestre. 149*25

Existencia para el trimestre que sigue. . . . 1107'03

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.................................. 3 3 3

Montes................................... 3 a >

Impuestos......................... ..... 3 478'14 478'14
Beneficencia.......................... 3 3

Instrucción pública. , , . > 3

Corrección pública. . . . 3 »
Extraordinarios..................... > 3

Resultas............................... 778'14 » 778*14
Rec. para cubrir el déficit . . » 3 3

Devoluciones. . . . • , 3 3 »

Cargo pesetas. . 778*14 478‘l4 I256l28

PAGOS
Gastos del Ayantamiento. . 3 56'25 56'25
Policia de Seguridad , 3
Policia urbana y rural . 3 »

Instrucción pública. 3 3 D
Beneficencia. s 3
Obras públicas . 3 3 »
Corrección pública. » 3 3
Montes. . . , 3

Cargas.................... » » 3

Ob. de nueva constrección. . 3 3*00 3*00
Imprevistos . . 3 90*00 9O*OOReintegros............................. » 3 3

Data pesetas. . 3 J49‘25 149*25

„ En Capdepera á 2 de Abril de 1916.—El Depositario, Mateo 
Sirer Font.—Conforme.—El Secretario-Contador Pedro José 
Vaquer.—V.° B.O~E1 Alcalde, Juan Molí,

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peseta» _ 

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 124'80
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . »

Ca r g o ............... 124'80
Data por pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia para el trimestre que sigue . . . 124'80

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de lar 

operacioe»

Propio.................................... 3 3 »

Montes.............................. » » »

Impuestos, , , , 3 3 »

Beneficencia..................... 3 >

Instrucción pública. . » » 3

Corrección pública. 3 3 >

Extraordinarios..................... » 3 3

Resultas . . . » » »

Rec. para cubrir el déficit. . »> >

Reintegros............................. 3 3 »

Cargo pesetas. , 3 3 3 
—<

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . s 3 3

Policia de Seguridad . 3 »

Policia urbana y rural. . . 3 »

Instrucción pública. . . 3 »

Beneficencia..................... » > >

Obras públicas , 3 »

Corrección pública. 3 3 >

Montes. . , 3 > »

Cargas. , , 3 3 *

Ob. de nueva construcción , 3 3 3

Imprevistos. , . D » >

Resultas............................... 3 » 3

Data pesetas. . > 3 >

En Lloseta á 5 de Abril de 1916.—El Depositario, 
Bestard.—Conforme.—El Secretario-Contador, Miguel FioL-^ 
V.°B.0—El Alcalde, Antonio Baile.
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